
SIDERAVISUS S.A 

Quito, 15 de septiembre del 2020 

Señor: 

Juan Francisco De la Cruz Peñaherrera 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado y le doy a conocer a usted, que la Junta 

General Extraordinario y Universal de Accionistas de la compañía SIDERAVISUS S.A., 

celebrada el día 15 de septiembre del 2020, decidió por unanimidad designarle y 
nombrarle a usted como PRESIDENTE de la Compañía por el período 
estatutario de cinco años. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el Artículo Trigésimo Cuarto de 
los Estatutos que constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
otorgada en la Notaría Tercera del Cantón Quito, Dra. Jacqueline Vasquez Velasteguí, 
de fecha 16 de enero del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 05 

de febrero del 2015. 

El Gerente General tiene la representación legal de “SIDERAVISUS S.A.”, de acuerdo 

con los Estatutos, usted reemplazará al Gerente General en caso de ausencia temporal 

o definitiva hasta que la Junta General designe su reemplazo. 

Atentamente, 

Mpste 2» Al bma 
Std. Maia Elgin Deñahemera Manzano 

jerente Gerieral 

Agradezco y acepto la designación realizada al cargo de Presidente de esta Compañía. 

Quito, 15 de septiembre del 2020. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15266 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIDERAVISUS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DE LA CRUZ PEÑAHERRERA JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1715599682 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. 4 639 DE 05/02/2015 NOT. 3 DE 16/01/2015 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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